
 
 
 
  

Como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y la 
consiguiente declaración del estado de alarma mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
apreciada por la Alcaldía-Presidencia una situación de grave riesgo sanitario para los miembros de la 
Junta de Gobierno Local y demás personal asistente a sus sesiones que dificulta el régimen presencial de 
las mismas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las bases del régimen local, se procede a la convocatoria de sesión ordinaria a distancia por medios 
electrónicos de la Junta de Gobierno Local el próximo viernes 29 de mayo de 2020 a las 08:30 horas 
en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, cuarenta y ocho horas después, con el siguiente 
Orden del día: 
 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 DE LA  

 JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  
 

20/20 
 

• Sesión: Ordinaria, a distancia por medios electrónicos a través de la sala de reuniones virtuales WebEx. 
  

• Fecha: Viernes, día 29 de mayo de 2020 
 
• Hora: 08,30 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, cuarenta y ocho horas después. 

 
* PRIMERA PARTE: Atribuciones conferidas por delegación o por ley. 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE  PRESIDENCIA 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 
Punto nº 1.- Aprobación, si procede, de las Actas de la sesión ordinaria celebrada el día 13 de marzo, 

de las sesiones extraordinarias y urgentes celebradas los días 19 de marzo, 17 de abril y 30 
de abril, y de las sesiones extraordinarias celebradas los días 8 de abril y 30 abril, 8 de 
mayo, 15 de mayo y 22 de mayo. 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, HACIENDA, 

RECURSOS HUMANOS Y CALIDAD 
 

ECONOMÍA Y HACIENDA 
 

Punto nº 2.- Propuesta de aprobación de reconocimiento de obligaciones de justificantes de gastos 
incluidos en la Cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a 
Presupuesto correspondientes al ejercicio 2019”, por importe de 61,94€. 
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CONTRATACIÓN Y COMPRAS 
 
Punto nº 3.- Propuesta de aprobación de la reanudación de ejecución del contrato relativo a la 

realización de actividades museísticas en el Museo Interactivo de la Música a la empresa 
INTEREXPO, EXPOSICIONES INTERNACIONALES CULTURALES E 
INTERACTIVAS, S.L. 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, DEPORTE,  

TURISMO, EDUCACIÓN, JUVENTUD  
Y FOMENTO DEL EMPLEO 

 
JUVENTUD 

 
Punto nº 4.- Propuesta aprobación de las bases y convocatoria específica de subvenciones del Área de 

Juventud para el acceso al programa denominado: “Málaga Idioma Joven 2020” para ayuda 
a la obtención del título B1 de idiomas para jóvenes.  

 
 
Punto nº 5.- Propuesta aprobación de las bases y convocatoria específica de subvenciones del Área de 

Juventud para el acceso al programa denominado: “Málaga Conduce 2020” para ayuda a la 
obtención del permiso de conducir para jóvenes.  

 

ÁREA DE GOBIERNO DE DERECHOS SOCIALES, 
ACCESIBILIDAD, VIVIENDA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

Y TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 
 

DERECHOS SOCIALES, IGUALDAD, ACCESIBILIDAD, 
POLÍTICAS INCLUSIVAS Y VIVIENDA 

 
Punto nº 6.- Propuesta relativa a dejar sin efecto el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 13 de 

marzo del presente donde se aprobaba la Convocatoria Especifica de Subvenciones del Área 
de Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas y Vivienda, para el 
acceso al programa denominado “Campamentos Urbanos” Educa en Verano año 2020, y 
modificación del Plan Estratégico de Subvenciones, aprobado el 21 de febrero de 2020, 
donde estaba prevista la convocatoria de subvenciones mencionada en lo referido a 
campamentos urbanos del periodo estival.  

 
ÁREA DE GOBIERNO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, 
OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 

 
Punto nº 7.-  Propuesta de aprobación Inicial del “Proyecto de Urbanización de SUNC-R-T.1"Cortijo 

Merino". 
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Punto nº 8.- Propuesta de aprobación inicial del "Proyecto de Urbanización de la unidad de ejecución 

UE-1 del     PERI-LO.5 “LOS GUINDOS I”.   
 
 
Punto nº 9.- Propuesta de inadmisión a trámite de modificación puntual pormenorizada de elementos del 

PGOU-11 y archivo de actuaciones. 
 

* SEGUNDA PARTE: Informativa. 
 

- Dar cuenta de las relaciones 6ª y 7ª de justificantes de gasto en ejecución de las medidas de 
emergencia adoptadas de lucha contra el coronavirus. 

 
 
 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 
                                                                                               EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     Francisco de la Torre Prados 
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